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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Verbal No. 11001400303220220117300. 

  
Observa el despacho que no se le dio cabal cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, en el entendido que aun cuando en el escrito 

subsanatorio, se dijo cumplir con todos los requerimientos del Despacho, lo 

cierto es que del archivo allegado el día martes 6 de diciembre de 2022 a las 

10:18 AM, no se evidencia un nuevo escrito de demanda que los incorporé, 

como así se indicó en el escrito subsanatorio, ni existe constancia de remisión 

de la demanda, sus anexos y el escrito subsanatorio a la parte pasiva; puesto 

que los puntos inadmisorios únicamente se allegó el certificado de libertad y 

tradición ordenado. 

 

Así las cosas, como no se subsanó la demanda, conforme fuera 

ordenado, se debe proceder a su rechazo. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado, resuelve: 

 

 Primero: Rechazar por indebida subsanación, la presente demanda 

verbal. 

 

Segundo: Previas las constancias de rigor, expídase el oficio 

compensatorio del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 153, hoy 19 de diciembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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